
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 5 de junio de 2023, le informo señora Juez, 

que el presente proceso pasa a Despacho para reconocer personería al nuevo 

apoderado. 

 

  

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO 170014003001 2023 0015900 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA 

 
 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. del P. se reconoce personería 

para representar los intereses de la parte demandante, a la abogada LUISA 

FERNANDA MARQUEZ BOTERO portadora de la C.C 1.053.846.181 T.P. 311.762 

expedida por el C. S. de la J., en los términos del poder de sustitución.   

 



Se pone en conocimiento las respuesta de NUEVA EPS  Y EPS SURA al 

requerimiento realizado por este Despacho a través de providencia del diecisiete 

de marzo de 2023, mediante la cual se solicitó la dirección electrónica de las 

demandadas JULIANA DEL PILAR GIRALDO ELEJALDE y VICKY ANDREA MARIN 

MARIN  informando por parte NUEVA EPS no tener información y EPS SURA 

comunica la dirección física y el correo electrónico. 

 

Por lo cual, se autoriza la notificación de la demanda a la demandada VICKY 

ANDREA MARIN MARIN en la dirección denunciada por  EPS SUR, esto es calle 19 

N°31-19 y al correo electrónico aleja_1128_@hotmail.com ; se ordena remitir al 

Centro de Servicios Judiciales, las piezas procesales necesarias para la notificación 

del auto admisorio de la demanda, previa autorización por el interesado. 

 

NOTIFÍQUESE1 

  

  
M.G.V.  
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